
Ajuntament de Borriol

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLENO/2024/5 El ple

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria
Motivo: «Sorteo miembros de mesas electorales Elecciones Europeas 9 junio 2024»

Fecha:
13 de mayo de 2024

Duración:
Desde las 10:34 hasta las 10:49

Lugar:
Salón de Plenos

Presidida por:
Héctor Ramos Portolés

Secretario:
Joaquín Valls Calero

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

18947684P Alejandro Maireles Rodriguez SÍ

20924497V Andrea Esteve Santamaría NO

19007522T Héctor Ramos Portolés SÍ

20019713F Javier Victoria Martinez NO

46642004M Jordi Carballeira Marti SÍ

19004806K Josep Cristià Linares Vayo NO

18941708N José Enrique Esteve Rodríguez SÍ

19009094P Juan Carlos Gascon Pauner NO

20924352X Judith Calpe Salvador NO
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20486367Z Maryuri Gutiérrez Bejarano NO

18961617A PILAR BOLOS BELTRAN SÍ

20484373K Pablo Anton Barrera NO

19001785J Sergio Martínez Bausá SÍ

20490065D Silvia Llorens Nebot NO

20902944S Vicent Esteve Tena SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación del borrador acta de la sesión de fecha 25 de abril de 2024

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Visto el borrador del acta y no habiendo observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 91.1 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se considera
legalmente aprobada

2. Expediente 1684/2024. Sorteo miembros de las mesas electorales de las Elecciones al
Parlamento Europeo 9 de junio de 2024

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto el punto 4 de la nota informativa Elecciones al Parlamento Europeo remitida por la Delegación
del Gobierno el día 17 de abril de 2024.

La Mesa Electoral forma parte de la Administración Electoral, junto con las Juntas Electorales. Su
Formación compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las Juntas electorales de Zona.

Está integrada por un Presidente y dos Vocales, elegidos por sorteo público entre la totalidad de las
personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que sean menores de setenta
años si bien a los sesenta y cinco años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días, y sepan
leer y escribir. El Presidente o Presidenta debe tener el título de Bachiller o el de Formación
Profesional de segundo grado o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente.

Junto con la notificación les será proporcionado un Manual de Instrucciones para los Miembros de las
Mesas Electorales.
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Los Ayuntamientos deben celebrar los sorteos para la formación de las Mesas entre el 11 y el 15 de
mayo de 2024 (art. 26.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General-
LOREG).

La designación como Presidente y Vocal de las Mesas Electorales debe ser notificado a los
interesados en el plazo de tres días, esto es, entre el 11 al 18 de mayo de 2024 (art. 27.2 LOREG).

El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus respectivos suplentes que dejen de
concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen sin causa legítima o incumplan sin causa
justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que les impone la LOREG, incurrirán en la pena
de prisión de tres meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses, así como inhabilitación
especial para el derecho de sufragio pasivo (arts. 137 y 143 LOREG).

Visto que de acuerdo con el artículo 26.2 de la LOREG el Presidente y los vocales de cada Mesa son
designados por sorteo público.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1128 de 7 de mayo de 2024.

Por todo lo expuesto por unanimidad de los presentes se adopta el siguiente ACUERDO:

ÚNICO.- Realizar el sorteo para la formación de las mesas electorales, incluyendo 5 suplentes por
cargo, usando el censo CER y CERE. El resultado del sorteo se anexa a esta acta.

Visto que de acuerdo con el artículo 26.2 de la LOREG el Presidente y los vocales de cada Mesa son
designados por sorteo público, se procede a la designación del Presidente y los vocales de cada Mesa
para las elecciones a celebrar el día 9 de junio de 2024 al Parlamento Europeo, por sorteo público, así
como los suplentes, con el resultado y el justificante de la fecha y hora del sorteo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a la hora y día al principio indicado, de
todo lo cual se levanta la presente acta que yo, como Secretario certifico con el visto bueno del
Alcalde-Presidente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE










































